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Direccién General (le Gestlt’m Integral de Materlales

y Actividades Riesgosas
SECRETAREA DE

MEDIO AMBIENTE'
Y RECURSOS NATURA_I\.ES

\ INFORMACION SUJETA A cLASIFIcAcION: La presenle Informaclén queda sulela alas
\ dlsposlclones apllcahles an malaria da Iransparencla.

\ 'Por un uso respongab/e del papel, [as copias de
\ conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
/ CIUDAD DE MEXICO,a 2 {3 NOV 2mg

09/AH-O307/11/16
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJIQ/y O 1 0 5 5 8

I

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrierites vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 lraccién IV, 153 lraccién V|| de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de ImpONacién y Exportacién y Cenilicados de Expodacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeligrOsos; .29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamemo Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién fie Mercancias cuya Imporlacién y exportacién eslé sujeIa a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas. FeniIizanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcacién y codificacién de mercancfas cuya imponacién y
exportacién esté sujeIa a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.RLP. VIGENCIA INICIAL

AYER DE MEXICO S.A. DE CM. 2 5 NEW ZUIIE
. IA MORELOS 330-E _ BME 822°51'13“
SANTA CLARA , VIGENCIA FINAL
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO \ 21/11/2017
TEL. 5728 3000 ext. 2882, .
CORREO-e: veronica.andraderuiz@bayer.com

X

NOMBRE COMERCIAL .
QRD 484.034 / QRD 484.034 100 SC / PAENIBACILLUS 707 SC (PAENIBACILLUS SPP)

NOMBRE QUIMICO / IUPAC \,
N/A

‘ /

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
4 N/A LIQUIDO /

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
100.00 \ / .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ’ FRACCION ARANCELARIA
10.8 LITRO »- 10.0 KILO _ 3808.92.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA CONTRA CENICILLA DE LAS CUCURBITACEAS EN EL
CULTIVO DE CALABACITA. ‘

K ‘\
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA / ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO /' .
DEU, FRA, USA . DEU, FRA, USA, BEL, ZYA, ESP AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, ,VERACFIUZ

’ ON INTEGRAL
S RIESGOSASEL DIRECTOR GENERAL D

DE MATERIALES

’MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTQg v BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacionalg . 223, Col. Anéhqgc, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalz
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 549 0900 www.semamat.gob.mx “
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CONDICIONANTEé DE LA AUTORIZACION
l. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones‘contenidas en leyeeL reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materla. (

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de-alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposlcién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civlles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los am'culos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén V” y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘

\l ~ .
Ill. En caso de oculrlr un derrame, inflltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asu’ comq llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ‘

\ /
lnformatlvo: ‘
Para la expedlcién de la presente autorizacién se recibic’) como requisito previo el permiso de COFEPRIS nUmero/y/16330012100313

C.c.e.pr QFB‘ Martha Garclarivas Palmeros: Subsecretarla de Gestlén para la Proteccién Ambiental.~ Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPAA~ Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de Inspecclén Ambiental en Puertos; Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gob.mx
lngr Javier Ramos Rodriguez: Subdlrector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamentalr— Presente.
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